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Resumen 
 

En este artículo reflexionamos sobre la potencialidad terapéutica de los nuevos desarrollos de la 
Inteligencia Artificial en el ámbito de la salud mental, en particular en la prevención de conductas 
suicidas. En primer lugar, analizamos los aspectos tecno-científicos más relevantes del Machine 
Learning en el entorno de las Redes Sociales, las aplicaciones móviles y los chatbots, así como las 
ventajas e inconvenientes de esta nueva Psiquiatría Computacional. A continuación, consideramos 
los límites y dificultades en el uso de estas tecnologías desde una perspectiva ética, además del 
marco legal para que estas aplicaciones preventivas sean garantistas en lo que a eficacia, 
seguridad, privacidad, transparencia, responsabilidad y equidad se refiere. Si bien las amenazas 
son considerables, concluimos que con una correcta identificación y gestión de las mismas el 
alcance terapéutico de estas herramientas se antoja alentador. 
 
Palabras clave: inteligencia artificial; psiquiatría computacional; suicidio; redes sociales; 
aplicaciones móviles; ética aplicada 

 

Resum 
 

En aquest article reflexionem sobre la potencialitat terapèutica dels nous desenvolupaments de 
la Intel·ligència Artificial en l'àmbit de la salut mental, especialment en la prevenció de conductes 
suïcides. En primer lloc, analitzem els aspectes tecno-científics més rellevants de l'Aprenentatge 
Automàtic en l'entorn de les Xarxes Socials, les aplicacions mòbils i els chatbots, així com els 
avantatges i inconvenients d'aquesta nova Psiquiatria Computacional. A continuació, considerem 
els límits i les dificultats en l'ús d'aquestes tecnologies des d'una perspectiva ètica, a més del marc 
legal perquè aquestes aplicacions preventives siguin garantistes en qüestions d'eficàcia, 
seguretat, privadesa, transparència, responsabilitat i equitat. Tot i que les amenaces són 
considerables, concloem que amb una correcta identificació i gestió d'aquestes, el potencial 
terapèutic d'aquestes eines sembla prometedor. 
 
Paraules clau: intel·ligència artificial; psiquiatria computacional; suïcidi; xarxes socials; 
aplicacions mòbils; ètica aplicada 
 
 

Abstract 
 

In this article we reflect on the therapeutic potential of the new developments of Artificial 
Intelligence in the field of mental health, particularly in the prevention of suicidal behavior. First, 
we analyze the most relevant techno-scientific aspects of Machine Learning in the environment of 
Social Networks, mobile applications and chatbots, as well as the advantages and disadvantages 
of this new computational psychiatry. Next, we consider the limits and difficulties in the use of 
these technologies from an ethical perspective, in addition to the legal framework so that these 
preventive applications are guarantees in terms of efficacy, security, privacy, transparency, 
responsibility and fairness. Although the threats are considerable, we conclude that with proper 
identification and management of them, the therapeutic scope of these tools seems encouraging. 
 
Keywords: Artificial intelligence; computational psychiatry; suicide; social networks; mobile 
apps; applied ethics. 
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1. Introduccio n 

El suicidio es una de las causas más relevantes de mortalidad en la actualidad, por lo que supone 

una cuestión de preocupación prioritaria en el área de la Salud Pública (OECD, 2022). Según datos 

de la Organización Mundial de la Salud, más de 700.000 personas mueren por su causa cada año 

a nivel internacional (OMS, 2021). Además, se estima que por cada suicidio consumado suceden 

entre 10 y 30 tentativas (Bachmann, 2018), cifra que asciende a 100-200 durante la adolescencia 

(Drapeau, 2018). Igual de relevantes son las cifras de personas del entorno de la víctima que 

quedan afectadas de por vida, con una media de 6-10 individuos que se convierten en víctimas 

supervivientes de la pérdida (Reina, 2014). En relación a nuestro país, la tasa de suicidio es de 

7,5/100.000 habitantes, un poco inferior a la media europea, de 11,9 por 100.000 habitantes/año. 

Con respecto al género, de las 3.941 muertes por suicidio contabilizadas en 2020 en España, 2.930 

se correspondieron a varones y 1.011 a mujeres. En cuanto a la edad, el suicidio se considera la 

primera causa absoluta de muerte entre jóvenes de 15 a 29 años: a modo de ejemplo, en 2020 

fallecieron 300 personas en dicho rango etario en nuestro país. Además, si valoramos los años de 

vida perdidos por muerte prematura, el suicidio está solo por detrás del cáncer de pulmón y de la 

isquemia cardíaca en varones y del cáncer de mama y pulmón en mujeres (INE, 2021). Así pues, 

considerando la magnitud del problema, la OMS declaró en 2014 que la prevención suicida es un 

imperativo global, haciendo una llamada a todos los países para que estableciesen estrategias 

integrales en su control. En este sentido, ya están en marcha algunos programas internacionales, 

como el European Alliance Against Depression o el norteamericano Zero Suicide. 

En el contexto de estas estrategias globales, el uso de la telemedicina podría mejorar la 

atención médica en el ámbito de la salud mental (Di Carlo et al., 2021). Su origen se sitúa en la 

década de los 70, gracias al desarrollo de las Tecnologías de la Información y la Comunicación 

(TIC) y a su potencial aplicación sanitaria. La OMS (1997) la define como:  

La práctica de la atención médica con la ayuda de comunicaciones interactivas 

de sonido, imágenes y datos; ello incluye la prestación de asistencia médica, la consulta, 

el diagnóstico y el tratamiento, así como la enseñanza y la transferencia de datos 

médicos (p. 4).  

En los últimos años su práctica ha aumentado considerablemente, ya que entre sus 

beneficios encontramos la simplificación en el acceso a la atención médica, especialmente al 

reducir la distancia entre médico y paciente (Di Carlo et al., 2021). Sin embargo, también entraña 

ciertos riesgos y problemas en relación con la seguridad y la privacidad de los datos del usuario 

(Solimini et al., 2021). 
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Por otro lado, la Inteligencia Artificial (IA) ofrece un enorme potencial en el contexto de la 

telemedicina, ya que puede analizar ingentes cantidades de datos biomédicos a distancia, 

favoreciendo así la práctica clínica y la toma de decisiones en la prevención, diagnóstico, 

monitorización o tratamiento de pacientes (Jiang et al., 2017). Aunque puede aplicarse a 

diferentes especialidades médicas, uno de los ámbitos más prometedores sería el de la psiquiatría, 

situándose en su horizonte lo que podríamos denominar como “psiquiatría de precisión”, que 

individualiza, y por tanto mejora, el cuidado de los pacientes. Los desarrollos en Machine Learning, 

Deep Learning o redes neuronales profundas serían un buen ejemplo de tecnologías basadas en 

IA capaces de dar cobertura a la salud mental (Lin et al., 2020). 

Así pues, teniendo en cuenta la magnitud y preocupación por el fenómeno suicida y 

considerando, además, el potencial impacto de la telemedicina y la IA en el ámbito psiquiátrico 

(de ahora en adelante nos referiremos a este constructo de la psiquiatría computacional como 

“tele-IA psiquiátrica” (figura 1)), los objetivos perseguidos son: 

i. Mostrar el estado de la cuestión en relación a la detección precoz del suicidio gracias al 

apoyo de la psiquiatría computacional, indicando, además, las ventajas e inconvenientes 

de estas tecnologías frente a estrategias más conservadoras. Para ello, realizamos una 

revisión narrativa centrada en términos de búsqueda relacionados fundamentalmente 

con la aplicación de la IA en psiquiatría y en la prevención suicida. 

ii. Analizar la problemática de la prevención del suicidio a través de la tele-IA psiquiátrica 

desde la perspectiva de la ética aplicada y el derecho, identificando amenazas, evaluando 

riesgos y discutiendo sobre los principales mecanismos de gestión de los mismos a través 

de medidas técnicas, organizativas y ético-legales. Para este análisis nos basamos 

fundamentalmente en diferentes principios éticos aplicados a la Inteligencia Artificial y 

en disposiciones legales del ámbito español y europeo.  

2. Aspectos te cnicos en la prevencio n del suicidio mediante 
inteligencia artificial 

La detección y el diagnóstico temprano es fundamental para la prevención del suicidio. En este 

sentido, y siguiendo a Marks (2019), la aplicación de la tele-IA en el área de la psiquiatría podría 

ser de utilidad en dos ámbitos claramente diferenciados: de manera más formal, controlada y 

garantista, dentro del sistema sanitario-asistencial tradicional (a partir del análisis de datos 

clínicos obtenidos de los pacientes que acuden a consulta), tendríamos la predicción “médica” del 

suicidio, es decir, la llevada a cabo por el pertinente facultativo bajo la responsabilidad del centro 
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asistencial donde se realiza. De manera más informal, fuera del sistema hospitalario tradicional (a 

partir del análisis de la conducta del usuario como consumidor y de sus relaciones 

interpersonales, gracias sobre todo a las Redes Sociales, RRSS), tendríamos la predicción “social” 

del suicidio.  

Para debatir sobre lo que se acaba de exponer, haremos una distinción técnica de los usos 

de la tele-IA psiquiátrica atendiendo a la aplicación sobre (o desde) la que opera la IA. De este 

modo, para la detección del suicidio diferenciaremos entre rastreo en RRSS, por un lado, y empleo 

de bots conversacionales (chatbots) y utilización de aplicaciones móviles (apps) en dispositivos 

electrónicos, por otro. Lo primero sería la base de la predicción “social”, mientras que lo segundo 

podremos encontrarlo tanto en la predicción “social” como “médica”. Sobra decir que esta 

clasificación interesada puede manifestarse en la realidad sin solución de continuidad. 

2.1. Inteligencia Artificial para rastrear ideación y conducta suicida en RRSS 

Las RRSS como Twitter, Instagram o Facebook facilitan la interacción digital entre usuarios, 

permitiendo compartir audios, videos, imágenes o textos. Su enorme variedad, crecimiento y 

ubicuidad han permitido una red de comunicación sin precedentes (Villanti et al., 2017). Aunque 

las ventajas de esta nueva forma de interacción son muchas, hay evidencias que señalan que la 

comunicación digital puede incrementar el riesgo suicida (Pourmand et al., 2019). Esto, junto con 

el hecho de que sus principales usuarios son las personas más jóvenes, quienes, además, son el 

grupo poblacional cuya primera causa de muerte absoluta es el suicidio (Drapeau y Mcintosh, 

2018), ha despertado todas las alarmas entre la comunidad. Por ello, las propias compañías 

vinculadas a las RRSS han sido las primeras en reaccionar, y, como consecuencia, han desarrollado 

sistemas de detección de ideación y conducta suicida. Facebook Live, por ejemplo, reportó en 2016 

decenas de intentos de suicidio en tiempo real, y en 2017 anunció un sistema de IA capaz de 

detectar conductas suicidas a partir del contenido generado por los usuarios (Marks, 2019).  

En un ámbito más académico, proyectos como STOP (Suicide Prevention in Social Platforms), 

de la Universidad Pompeu Fabra, rastrean conductas suicidas en RRSS (analizando imagen, texto, 

actividad y conducta en Twitter). Su metodología permite estratificar a los usuarios como 

personas de “alto riesgo” o “libres de riesgo”. Los primeros se caracterizan, entre otras cosas, por 

hablar más en primera persona, utilizar un mayor número negaciones, expresar más ansiedad, 

tener menos amigos virtuales, escribir con un menor número de caracteres o presentar mayor 

actividad durante la noche y el fin de semana (Ramírez-Cifuentes et al., 2020). A partir de esta 

información, supervisada por personal clínico especializado, la mayoría de este tipo de sistemas 
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lanzan después campañas de concienciación, aunque sin dirigirse a ningún usuario en particular 

(Ezinmo et al., 2021). 

Los métodos automáticos que pueden rastrear signos suicidas en RRSS son diversos 

(Coppersmith et al., 2018; O'Dea et al., 2015). Estás técnicas se basan fundamentalmente en el 

Machine Learning y en el Procesamiento del Lenguaje Natural (PLN). Este último puede hacer un 

análisis léxico, sintáctico y semántico del contenido lingüístico, tanto hablado como escrito 

(Dandapat, 2011), aunque lo habitual es que rastree textos de las publicaciones en RRSS (Guntuku 

et al., 2017). Existen modelos de “bolsa de palabras” (Bag of Words), modelos de topics, lexicons o 

herramientas de análisis de sentimientos (Desmet y Hoste, 2014; O'Dea et al., 2015; Zirikly et al., 

2019). Los sistemas más avanzados utilizan Deep Learning, que explora secuencias que codifican 

representaciones vectoriales de términos conocidos como “incrustaciones de palabras” 

(Coppersmith et al., 2018). Con esta tecnología, además de lo lingüístico también se pueden 

analizar fuentes que contengan información conductual o relacional, o analizar el intercambio de 

imágenes (fotografías y videos) (Colombo et al., 2016; Ramírez-Cifuentes et al., 2020).  

En definitiva, cuando estas tecnologías detectan ideación suicida en las RRSS, una serie de 

ventanas emergentes (o pop-ups) advierten y ofrecen ayuda al usuario (Ezinmo et al., 2021), o lo 

derivan a algún servicio de atención psiquiátrica (como sucede con Bot Tree Hole, que rastrea la 

red social china Weibo y ofrece el apoyo de psicólogos voluntarios). Es en este punto donde la 

prevención social del suicidio, que es la que soporta el rastreo en RRSS, podría posteriormente 

desembocar en una prevención médico-asistencial más garantista. 

2.2 Apps y chatbots para la detección de la ideación suicida 

Encontrándonos en la “era TIC” no es de extrañar que las apps vinculadas a dispositivos digitales 

hayan germinado en el terreno de la psiquiatría (Gamble, 2020). Según la OMS, en 2015 existían 

unas 15.000 aplicaciones en salud mental, dedicándose el 29% al diagnóstico, tratamiento y apoyo 

de trastornos psiquiátricos (Lee et al, 2015), siendo la mayoría de ellas propiedad de Apple App 

Store y Gloogle Play Store (Larsen et al., 2019). Los bots conversacionales, por su parte, pueden 

emplearse a través de las apps de los smartphones o cualesquiera otros dispositivos digitales. 

Estos chatbots son un programa de IA y un modelo de interacción humano-computador que usa 

PLN y análisis de sentimientos para comunicarse en lenguaje humano o multimedia (mediante 

texto, voz o imágenes) con los usuarios u otros chatbots, simulando mantener una conversación 

(Bansal y Khan, 2018; Khanna et al., 2015). El primer chatbot, ELIZA, creado en 1964, imitaba a 
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un psicoterapeuta y reconocía palabras clave a partir de las cuales hacía después preguntas, dando 

la sensación de que comprendía a su interlocutor (Adamopoulou y Moussiades, 2020).  

Los ejemplos de apps y chatbots empleados en salud mental son abundantes: Sentinobot 

evalúa rasgos de personalidad; Woebot es un agente conversacional inspirado en la terapia 

cognitivo-conductual para ser usado por pacientes depresivos (Fitzpatrick et al., 2017); Replika 

es un “amigo virtual” que detecta palabras clave relacionadas con malestar psicológico y deriva al 

especialista sanitario ante la detección de ideas suicidas; Youper es un chatbot de salud emocional; 

Kuyda es un bot conversacional que imita a familiares fallecidos, útil en la superación del duelo 

(Adamopoulou y Moussiades, 2020); y Prevensuic es una app que ofrece un plan de prevención 

suicida (Ezinmo et al., 2021).  

Para conseguir que un chatbot realice tareas asistenciales, se recomienda que siga una serie 

de pasos específicos en su comunicación (Romero et al., 2020): primero, debe presentarse y 

explicar sus funciones; después, tiene que recoger datos identificativos y sociodemográficos; a 

continuación, debe obtener información sobre el problema principal; por último, ha de despedirse 

e informar sobre la clínica. En definitiva, su objetivo debe ser una pre-evaluación del paciente, 

cuyos resultados se le pueden comunicar a él mismo o derivarse a un especialista o centro de 

atención psicosocial. 

Figura 1. Posición de la tele-IA psiquiátrica en el contexto de la telemedicina. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia. 
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2.3. Tele-IA psiquiátrica vs psiquiatría tradicional en la prevención del 

suicidio 

La discusión de los pros y los contras de la tele-IA aplicada a la detección temprana del suicidio 

debe centrarse en dos aspectos fundamentales (ambos, por el momento, de corte técnico) como 

son la eficacia y la seguridad que ofrecen estas tecnologías y sus respectivos métodos y ámbitos 

de aplicación. Es decir, de lo que se trata es de saber si la psiquiatría computacional disminuye las 

tentativas de suicido sin que haya, además, riesgos derivados. 

2.3.1. Ventajas 

Los métodos tradicionales para detectar el suicidio, basados en anamnesis médica y diferentes 

cuestionarios y escalas (como la Scale for Suicidal Ideation), arrojan con frecuencia resultados 

inexactos (Chan et al., 2016; Marks, 2019; Walsh et al., 2017). En este sentido, un estudio estimó 

que el 80% de las personas que consumaron el acto suicida negaron en sus sesiones psiquiátricas 

previas dicha ideación autolesiva (Busch et al., 2003). Asimismo, el suicidio está 

infradiagnosticado, probablemente porque es un fenómeno psicosocial complejo y 

multidimensional, siendo los factores de riesgo muy numerosos y difíciles de valorar (Marks, 

2019; Ramírez-Cifuentes et al., 2020; Turecki y Brent, 2016). Además, es considerado un tema 

tabú, tanto para la sociedad que debe detectarlo, pues en muchos países hay poca concienciación 

al respecto, es un estigma social o, incluso, está criminalizado (Ramírez-Cifuentes et al., 2020), 

como para el paciente implicado, ya que, debido a razones culturales, muchas personas no quieren 

hablar de sus emociones y pensamientos más íntimos (Marks, 2019). Se puede indicar, por tanto, 

que las predicciones sobre riesgo suicida son pobres (Glenn y Nock, 2014; Nock et al., 2010). 

La tele-IA psiquiátrica podría ayudar a corregir algunas de estas cuestiones, mejorando los 

nefastos resultados predictivos (Walsh et al., 2017). En primer lugar, porque el acceso a distancia 

contribuiría a que la detección temprana llegue a más pacientes; además, a algunas personas 

podría resultarles menos comprometido confesar aspectos íntimos a una máquina (Lucas et al, 

2014). Por otro lado, la gran capacidad de la IA para computar datos no-estructurados (propios 

del ámbito de la salud mental, los cuales son difíciles de recoger y analizar), además de 

fragmentados (pues no suele haber un sistema centralizado de recogida de información), sería un 

excelente apoyo para los profesionales de la salud mental (Sallent, 2022). 

Aunque consideramos que es pronto para defender que la tele-IA es eficaz a la hora de 

mejorar la detección del suicidio, dado lo incipiente de esta tecnología y la escasa evidencia 

científica al respecto, existen ya algunas aproximaciones prometedoras; tal es el caso en España 
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del proyecto STOP. Asimismo, existen apps sanitarias que utilizan chatbots con cierta calidad 

basada en evidencia (pues siguen los criterios del HONcode), como Ada, Replika, Wysa o Youper 

(Ahmed et al., 2021). Además, los agentes artificiales podrían ser una buena herramienta para 

combatir la soledad no deseada (muy asociada al suicido) al ofrecer apoyo social (Ta et al, 2020). 

Incluso, ya hay referentes contrastados, pues existen aplicaciones de IA en smartphones para 

predecir otras patologías psiquiátricas, como la fase de manía en el trastorno bipolar (Cummins 

et al., 2020). 

2.3.2. Inconvenientes 

Uno de los principales problemas técnicos en el rastreo de conducta suicida en RRSS es que 

muchos de estos sistemas son post-tweet, y lo ideal es que la búsqueda fuera “en tiempo real”, para 

que la prevención del suicidio sea más efectiva (Ramírez-Cifuentes et al., 2020). Con respecto a 

los chatbots, si queremos que resulten creíbles y confiables y que, por tanto, el interlocutor 

humano sienta que tiene un agente conversacional capaz frente a él, resulta esencial que su 

conducta y apariencia (emocionalidad y lenguaje) sean similares a las nuestras (Go y Sundar, 

2019; Pamungkas, 2018; Wallace, 2009). Puede convenir, incluso, que el chatbot se manifieste a 

través de un avatar con aspecto humano (Klopfenstein et al., 2017). Los fallos en su comprensión 

(sintaxis, semántica, prosodia) o la generación de contenido tóxico o engaño en las entradas del 

usuario o en las respuestas del chatbot, son otro inconveniente (Adamopoulou y Moussiades, 

2020). Por ello, un buen diseño del bot resulta esencial: es importante que contenga nodos 

conversacionales que expresen comprensión y apoyo al paciente, también que le animen a seguir, 

y que no haya patrones conversacionales que puedan hacer que el usuario se desenganche. 

Además, es conveniente recordar de vez en cuando que se está hablando con una máquina 

(Romero et al., 2020), para evitar sentir cierto engaño, es decir, una “desproporción entre las 

expectativas o vivencias del usuario y las capacidades técnicas reales del robot” (Pareto, 2022, p. 

41).  

A pesar de lo dicho anteriormente, para algunos autores la ausencia de contacto humano 

podría ser una complicación en ciertos casos, pues la IA “es una herramienta de apoyo que nunca 

podrá sustituir completamente al psicólogo” (Romero et al., 2020, p. 33). En este sentido, la 

pérdida de las relaciones “cara a cara” propias de la psiquiatría convencional (en favor del 

contacto “cara a pantalla” propuesto por la tele-IA psiquiátrica) podría ser un serio inconveniente, 

pues se estaría perdiendo en cierta medida la idiosincrasia del acto médico y de la relación 

humana médico-paciente (Camacho, 2023). Otro eventual problema es que el manejo de internet 

que exigen muchas de las aplicaciones mencionadas podría provocar un uso excesivo de la red, 

siendo contraproducente en ciertos trastornos como la depresión (Terry y Gunter, 2018). 
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3. Consideraciones e tico-legales 

El uso de la tele-IA en el contexto de la salud mental lleva asociado una serie de amenazas que la 

ética aplicada y el derecho pueden identificar y valorar con el objetivo final de implementar 

medidas técnicas, organizativas y legales capaces de eliminarlas o mitigarlas. Porque en una 

sociedad de mínimos regulatorios el cumplimiento de la ley se antoja imprescindible, aunque en 

una cuestión tan sensible como el suicidio la sociedad aspirará siempre al horizonte de máximos 

propuesto por una ética comprometida y responsable.  

3.1. Ética aplicada a la psiquiátrica computacional en la detección del suicidio 

Los principios éticos de la telepsiquiatría y la psiquiatría computacional deberían basarse en los 

de la ética médica, la neuroética aplicada y la roboética (los cuales, de forma sintética, se recogen 

en la tabla 1). Como punto de partida, de la bioética clínica habrán de seguirse los principios 

clásicos de Beauchamp y Childress (2013). A partir de sus postulados, la neuroética aplicada 

ofrece un marco deontológico específico para las profesiones “psico” y “neuro” (Evers, 2011), con 

ampliación en forma de neuroderechos esenciales aplicables a la esfera de la salud mental (Ienca 

y Andorno, 2017). Finalmente, la ética aplicada a la robótica y la IA y la ética digital contemplan 

los riesgos y limites en el uso de estas tecnologías para el usuario y la sociedad (Biscaia, 2022), lo 

cual se antoja particularmente relevante en el caso de su implementación en psiquiatría, en 

general, y en la prevención del suicidio, en particular. De este modo, y sin pretender agotar el 

debate (dada la extensión del asunto), de ahora en adelante centraremos nuestro análisis ético en 

las áreas que a nuestro juicio exigen la máxima vigilancia, aspectos todos ellos que preocupan 

especialmente a la ética aplicada a la IA en el ámbito de la salud: la eficacia y la seguridad, la 

privacidad, la transparencia y la equidad.  

3.1.1. Eficacia y seguridad 

Con estos conceptos queremos referirnos a todos aquellos aspectos que puedan comprometer la 

robustez y la solidez técnica de la tele-IA en la prevención suicida (por poseer sensibilidades, 

especificidades o valores predictivos no suficientes), lo que podría llevarnos a obtener unos 

porcentajes excesivamente elevados de falsos positivos o negativos. La cuestión primordial es que 

únicamente tiene sentido implementar herramientas de tele-IA que previamente hayan sido 

testadas como eficaces (con una fiabilidad y validez basadas en evidencia), en el sentido de que 

mejoren la detección y prevención del suicido sin comprometer la integridad de los directamente 
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implicados (además del bienestar de la sociedad). Sin dicha certificación, basada en el método 

científico, sería poco ético implementar una herramienta diagnóstica como la que nos ocupa. Y lo 

sería porque la detección de falsos positivos supondría, quizá, estigmatizar a un individuo o 

conjunto de individuos, categorizándolos como suicidas sin serlo, asignándoles a posteriori un 

tratamiento o intervención terapéutica que no les corresponde, promoviendo innecesarios 

mecanismos civiles (como la encarcelación en algunos estados del mundo, donde el suicidio es 

delito), exacerbando otros trastornos o, paradójicamente, incrementando el riesgo de autolesión. 

Y lo sería, también, en el caso de los falsos negativos, porque dejaría escapar del sistema sanitario 

a personas con alto riesgo suicida. Para testar la seguridad y eficacia de las herramientas capaces 

de detectar ideación suicida, sean rastreadores en RRSS, chatbots o cualesquiera apps, habría que 

fijar la atención en todas las fases del proceso: desde la creación del algoritmo, pasando por su 

desarrollo y entrenamiento y terminando con la supervisión de los resultados.  

3.1.2. Control de datos y privacidad 

La amenaza contra la privacidad de los pacientes es uno de los elementos que mayor temor suscita 

en relación al uso de la telemedicina y la IA en el ámbito sanitario. Velar por el anonimato y la 

confidencialidad de los datos médicos se antoja una necesidad de primer orden. Porque, como 

recuerda Selgelid (2009), “el dilema del dual use surge en el marco de los escenarios en los que los 

resultados de una investigación científica bien intencionada pueden usarse tanto para fines 

buenos como perjudiciales” (p. 720). Es decir, que los datos científico-médicos de los pacientes se 

recojan con un objetivo terapéutico-sanitario no impide que puedan ser usados 

malintencionadamente por parte de empresas, aseguradoras o hackers, creando profundas 

discriminaciones (Guntuku et al., 2017), especialmente en un tema tan delicado como la ideación 

suicida. En este sentido, la Ley de IA (2023) aprobada por el Parlamento Europeo en el tiempo de 

redacción de este manuscrito, sostiene una serie de prácticas totalmente prohibidas, algunas de 

las cuales podrían entrar en conflicto con la aplicabilidad de la tele-IA psiquiátrica, tal es el caso 

de la identificación biométrica a distancia o la extracción indicriminada de datos psicométricos en 

RRSS. Limitar el uso de estas tecnologías a la esfera médico-asistencial podría encajar en la actual 

ley, si bien es un tema de debate abierto del que no es posible, aun, sacar una conclusión cierta. 

3.1.3. Transparencia 

Todas las partes implicadas deberían tener un cierto conocimiento de los mecanismos que operan 

tras los algoritmos desarrollados para la detección de conductas suicidas, no sólo sus 

programadores informáticos y profesionales biosanitarios, sino también la sociedad civil 

(pacientes, usuarios, legisladores). Por ello, resulta fundamental el hacer accesible (y explicable) 
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una información tan compleja, haciendo “transparente” la caja negra en la que se han convertido 

los dispositivos basados en Deep Learning. De este modo, podrá garantizarse la seguridad y el 

control de sesgos en la operatividad de la tele-IA. Es importante, también, que haya supervisión 

humana durante todo el proceso, y que no sea únicamente la IA quien se encargue de la toma de 

decisiones, pues esto podría generar sesgos en el diagnóstico o en la estratificación de pacientes. 

En este sentido, es tal la potencia de la IA psiquiátrica que podría llegar a transformar cómo 

definimos y clasificamos los trastornos mentales (Friston et al., 2017; Huys, 2020). 

3.1.4. Equidad 

Basada en la justicia de Beauchamp y Childress (2013), la equidad especifica que el uso de la tele-

IA no sea disruptiva, entre quienes tienen o pueden tener acceso a estas tecnologías y quiénes no. 

Porque las personas no habituadas al manejo de las RRSS o al uso de las nuevas tecnologías, o 

quienes no tengan recursos económicos para acceder a las mismas, difícilmente podrán ser pre-

diagnosticadas. En definitiva, ciertos grupos poblacionales (ancianos, migrantes, pobres o 

minorías) podrían tener dificultades económicas o de conocimiento para acceder a la telemedicina 

(Patel et al., 2018). Además, a fin de evitar discriminaciones sociales a la hora de aplicar estas 

herramientas, las apps y chatbots deberían considerar los distintos subgrupos poblacionales a los 

que se dirigen (como, por ejemplo, la comunidad LGTBI+) (Gamble, 2020), usando un lenguaje 

inclusivo y, desde luego, garantizando el anonimato que evite posibles estigmatizaciones. 

 

Tabla 1. Principios éticos aplicables a la tele-IA psiquiátrica 

 
PRINCIPIOS DE ÉTICA APLICADA 

 
 
 

B 
I 
O 
É 
T 
I 
C 
A 
 

 
 
 

Principios de Beauchamp y Childress 
(2013) 

 
 
 

 
Autonomía: obrar según criterios propios, sin coacción ni 

influencia de otros 
 

Beneficencia: hacer el bien o prevenir/eliminar un daño 
 

No-maleficencia: no infringir un daño intencional (si 
bien, en ciertas ocasiones, se pueda contemplar) 

 
Justicia: favorecer la igualdad, dando un trato equitativo 
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N 
E 
U 
R 
O 
É 
T 
I 
C 
A 
 

 
 

Neuroderechos (Ienca y Andorno, 
2017) 

 
 

 
Libertad cognitiva: tener libertad sobre la propia 

conciencia y el libre albedrío 
 

Privacidad mental: proteger la intimidad psíquica y los 
“neurodatos” que se puedan obtener 

 
Integridad mental: defender el estatus neuronal a nivel 

sensorio-motor y cognitivo-emocional 
 

Continuidad psicológica: proteger la identidad individual 
y el autoconcepto 

 
R 
O 
B 
O 
É 
T 
I 
C 
A 
 

Principios de Asilomar (2017) 
 

Declaración de Montreal (2018) 
 

Recomendaciones del AI4People 
(Floridi et al., 2018) 

 
Principios de la Comisión Europea 

(2019) 
 

 
Tecnología centrada en los seres humanos: ver la IA 

como un complemento, no como un reemplazo humano 
 

Acción y supervisión humanas: controlar la toma de 
decisiones 

 
Solidez técnica y seguridad: garantizar la robustez tecno-

científica de la IA 
 

Privacidad y confidencialidad de datos: proteger la 
intimidad del usuario/paciente 

 
Transparencia, explicabilidad y control de sesgos: tener 

conocimiento y control de los procesos implicados 
 

No discriminación y equidad: ofrecer igualdad y trato 
justo 

 
Bienestar social y ambiental: favorecer el bien común y 

proteger el medioambiente 
 

Rendición de cuentas: dirimir responsabilidades 
 

Fuente: Elaboración propia. 

3.2. Cobertura legal para la tele-IA psiquiátrica en la detección del suicidio 

Según la Agencia Española de Protección de Datos (2020), “la IA genera muchas dudas entre los 

usuarios, investigadores, especialistas, autoridades y la industria con relación a aspectos de 

cumplimiento normativo, respeto a los derechos de los interesados y seguridad jurídica de todos 

los intervinientes” (p. 2). Por ello, en un ámbito sanitario tan complejo, en el que la tele-IA asiste 

al clínico y/o al paciente en la prevención suicida, garantizar la cobertura legal es absolutamente 

imprescindible. En este apartado pretendemos reflexionar sobre algunas cuestiones legales ya 

planteadas en relación a la seguridad, el consentimiento, la privacidad y la rendición de cuentas. 
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3.2.1. Seguridad 

Varios organismos internacionales llevan años trabajando para garantizar la eficacia y seguridad 

en la creación, desarrollo e implementación de la IA en el ámbito de la salud: por ejemplo, la 

estadounidense Food and Drug Administration ha puesto en marcha el Plan de Acción de 

Innovación en Salud Digital, habiendo aprobado, desde 2018, decenas de algoritmos médicos 

(Ezinmo et al., 2021), y el International Medical Device Regulators Forum contempla desde 2013 

ciertas aplicaciones de IA como software sanitario. Por su parte, China, otro gigante en esta 

industria, aprobó en 2017 un plan de implementación de IA-sanitaria (He et al., 2019), y la 

Comisión Europea creó en 2018 el Grupo de Alto Nivel en Inteligencia Artificial para regular su 

implementación. 

Más allá de nombrar organismos con capacidad de ofrecer cobertura ético-legal a través de 

medidas estructurales genéricas, a continuación proponemos algunas directrices jurídico-

organizativas concretas que convendría observar para el buen desempeño de la tele-IA 

psiquiátrica: 

i. Seguir el Principio de precaución (in dubio pro malo) que establece que, en caso de duda, 

suponer el peor pronóstico posible. La incorporación al ordenamiento jurídico español se 

produce a través de la Ley 14/2007, de 3 de julio, de Investigación biomédica (artículo 2f) 

y de la Ley 33/2011, de 4 de octubre, General de Salud Pública (artículo 3d). Esta última 

indica que “la existencia de indicios fundados de una posible afectación grave de la salud 

de la población, aun cuando hubiera incertidumbre científica sobre el carácter del riesgo, 

determinará la cesación, prohibición o limitación de la actividad sobre la que concurran”. 

Su observancia sería, pues, muy conveniente en un asunto de alto riesgo de mortalidad 

como es la conducta suicida. 

ii.  Respetar el habeas data, que consiste en el derecho de oposición a las decisiones adoptadas 

de manera automatizada en lo que respecta al tratamiento y libre circulación de datos 

personales, y que queda recogido por el artículo 22 del Reglamento 2016/679 del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, además de en la Ley Orgánica 

3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos 

Digitales (LOPDGDD). Puesto que los datos recogidos por la IA pueden afectar a la 

seguridad de los pacientes analizados (por la asignación de los mismos como falsos 

positivos o negativos), la supervisión humana debe estar siempre en el horizonte de 

cualesquiera decisiones adoptadas; sólo así podrán evitarse, o corregirse, ciertos sesgos 

indeseados. Esto nos lleva a señalar que la predicción médica del suicidio debería siempre 
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supervisar las conclusiones obtenidas mediante predicción social, habiendo un agente 

humano con la formación adecuada al final de la cadena de toma de decisiones. 

iii. Desarrollar, y posteriormente supervisar y evaluar, los procedimientos y buenas prácticas 

del Corporate Compliance en cuanto metodología organizativa por parte de todos los 

organismos y empresas involucradas, para la evaluación a priori y el seguimiento dinámico 

de estas tecnologías, pues, como señala Pascual (2021), “puede ser una vía adecuada para 

prevenir los casos de responsabilidad médica por la utilización de la IA” (p. 110).  

3.2.2. Consentimiento y privacidad 

La utilización de tele-IA psiquiátrica, tanto en el rastreo de ideación suicida en RRSS como 

en el uso de bots conversacionales u otras apps, supone el manejo de una ingente cantidad de datos 

sensibles. En este sentido, se hace necesario gestionar legalmente tanto el consentimiento como 

la privacidad. 

Con respecto a lo primero, el consentimiento en el uso de chatbots u otras apps estaría 

garantizado toda vez que se especifique al inicio de su uso, y, de forma ideal, también a lo largo de 

la sesión, que se está recogiendo información biomédica, para que así el usuario/paciente 

entienda el sentido de la aplicación y decida en consecuencia (Romero et al., 2020). Esto puede 

entrar en conflicto, claro, en el caso del rastreo de ideación suicida en RRSS, puesto que el usuario 

puede no conocer el uso adicional que se hará con sus datos. En esta situación se confronta la 

limitación de autonomía con el beneficio sanitario, por lo que es tema de debate abierto en la 

actualidad, tal y como recoge la actual Ley de IA de la Unión Europea. En todo caso, el derecho a la 

información y el respeto al consentimiento quedan recogidos por los artículos 4.11, 13 y 14 del 

Reglamento General de Protección de Datos (RGPD), de 27 de abril de 2016. 

Con respecto a la privacidad de los datos, el artículo 8, apartado 1, de la Carta de los 

Derechos Fundamentales de la Unión Europea de 2000, y el artículo 16, apartado 1, del Tratado 

de Funcionamiento de la Unión Europea de 2010, establecen que toda persona tiene derecho a la 

protección de sus datos personales. Este derecho comprende el Reglamento 2016/679 del 

Parlamento Europeo y del Consejo, relativo a la protección de las personas físicas en lo que 

respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de los mismos, y se 

complementa con la LOPDGDD y el RGPD anteriormente citados. El artículo 9 de este último ofrece 

una especial cobertura a los datos biométricos y sanitarios. 

Pero, ¿qué objetivos concretos tiene el RGPD en lo que a la privacidad de los datos se refiere? 

A grandes rasgos podemos sintetizarlos en:  
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i. Proteger los datos de carácter personal que, según el artículo 4.1 del RGPD, se refiere a 

“toda información sobre una persona física identificada o identificable”.  

ii. Garantizar la seudonimización, que, según el artículo 4.5, consiste en “el tratamiento de 

datos personales de manera tal que ya no puedan atribuirse a un interesado sin utilizar 

información adicional”; también la anonimización, que es “el proceso que permite eliminar 

o reducir al mínimo los riesgos de reidentificación de un individuo a partir de sus datos 

personales eliminando toda referencia directa o indirecta a su identidad” (artículo 4.5). 

iii. Velar por el tratamiento de dichos datos (artículo 4.2), entendiendo por ello “la recogida, 

registro, organización, estructuración, conservación, adaptación o modificación, 

extracción, consulta, utilización, comunicación por transmisión, difusión o cualquier otra 

forma de habilitación de acceso, cotejo o interconexión, limitación, supresión o 

destrucción”.  

iv. Controlar las decisiones totalmente automatizadas (artículo 22).  

v. Además, como se mencionó anteriormente al respecto del habeas data, el interesado tiene 

derecho a acceder a sus datos y/o a que estos sean suprimidos, terminado el tratamiento, 

incluso bloqueados, si fuera necesario, o rectificados, además de que se facilite la 

portabilidad de los mismos. 

3.2.3. Responsabilidad 

Durante el proceso de detección de conductas suicidas pueden suceder errores, por ejemplo, 

asignando falsos positivos o negativos, y, en el peor de los casos, podría acontecer una muerte 

indeseada. Por ello, las leyes deben ofrecer cobertura a la responsabilidad civil, penal, 

administrativa, patrimonial y deontológica, llegado el caso. Pero, ¿quién sería el responsable de 

un ilícito en el que haya participado una IA, el sanitario, quizá el programador? En este sentido, el 

RGPD hace una categorización de los diferentes agentes implicados en una intervención sanitaria: 

según el artículo 4.7, el responsable sería “la persona que determine los fines y medios del 

tratamiento”; los corresponsables, según el artículo 26, serían “aquellos responsables (dos o más) 

que determinen conjuntamente los objetivos y los medios del tratamiento”; y, según el artículo 

4.8, el encargado sería “aquella persona que trate datos personales por cuenta del responsable”. 

Esta dificultad atributiva en la responsabilidad se multiplica en el caso de la IA, ya que, según 

el Informe de la Comisión Europea sobre las repercusiones en materia de seguridad y 

responsabilidad civil de la IA, el internet de las cosas y la robótica (2020), el problema radica en 

establecer la causalidad entre los daños y el comportamiento que lo causó, dado que en la IA: 
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Interactúan muchos dispositivos y servicios conectados (…) debido a la 

complejidad de estas tecnologías, puede resultar muy difícil para las víctimas saber 

quién es la persona responsable y probar todas las condiciones que el Derecho nacional 

exige para la concesión de la indemnización” (Sánchez-Caro y Abellán-García, 2021, p. 

106).  

Debido a ello, desde la Comisión Europea se ha propuesto: 

Vincular la carga de la prueba al cumplimiento de obligaciones específicas ex ante 

(…) de tal forma que si el prestador del servicio de IA no las estaba respetando se 

reduciría o invertiría la carga de la prueba a favor de la víctima” (Sánchez-Caro y 

Abellán-García, 2021, p. 106).  

En cuanto a la responsabilidad penal, los médicos deberían seguir la lex artis en su ámbito de 

actuación, el sanitario, definiéndose como el “conjunto de reglas técnicas o procedimientos 

suministrados por la ciencia y aplicadas por los sanitarios a situaciones ya conocidas y 

contrastadas” (Sánchez-Caro y Abellán-García, 2021, p. 99). Adicionalmente, tenemos la Ley 

44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las profesiones sanitarias, que, según estos 

autores, plantea que: 

El seguimiento diligente del protocolo (cuando está avalado por las guías de 

consenso médicas) exonera, en principio, de responsabilidad, salvo su no adecuación a 

la realidad o circunstancia del caso concreto, que puede aconsejar su no seguimiento. 

Por el contrario, su no seguimiento puede generar responsabilidad si resulta adecuado 

al caso concreto, pero sin que impida la prueba de la actuación correcta del profesional 

que se aparta del mismo” (Sánchez-Caro y Abellán-García, 2021, p. 101). 

Coincidimos con estos autores en que el empleo de IA-sanitaria debería estar sometido a los 

mismos criterios de responsabilidad que los protocolos médicos recogidos por la ley. Más difícil 

es seguir la trazabilidad en lo que a la responsabilidad se refiere en relación a los desarrolladores 

y programadores de IA. Una posible solución, planteada por la Comisión de Asuntos Jurídicos del 

Parlamento Europeo en su Informe de recomendaciones (2017), sería crear una personalidad 

jurídica específica para los robots e Inteligencias Artificiales (“personas electrónicas”), con 

derechos y obligaciones específicos. 
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4. Conclusiones 

La tele-IA psiquiátrica podría llegar a convertirse en una herramienta útil en la prevención del 

suicidio, complementaria -en ningún caso, por tanto, sustitutoria- de la actividad profesional 

humana, si bien es necesario acumular evidencia científica que lo avale. Desde el punto de vista 

técnico, son varias las ventajas de esta nueva psiquiatría computacional a distancia, como por 

ejemplo su presumible eficacia en la detección temprana del suicidio o el enorme alcance 

poblacional que promete. Sin embargo, no es menos cierto que también aparecen algunas 

dificultades y amenazas en el horizonte, siendo las más destacadas: 

i. Las limitaciones estructurales, en relación al complejo soporte tecnológico necesario que, 

además, aún no es accesible para todo el mundo. 

ii. El alto coste económico de la implantación de una tele-IA en el sistema de salud. 

iii. Los obstáculos organizativos, teniendo en cuenta lo novedoso de estas tecnologías y la 

enorme cantidad de agentes implicados. A esto se une la falta de visión en la dirección 

institucional y la resistencia al cambio, especialmente por la desconfianza que pueden 

generar estas tecnologías entre profesionales y usuarios. 

iv. Ciertos riesgos técnicos que pueden comprometer la seguridad y la privacidad, o que 

hacen muy difícil la explicabilidad de los procesos implicados, que pueden provocar la 

aparición de falsos positivos/negativos o que conduzcan a una falta de supervisión 

humana. 

v. La escasez de recursos humanos especializados, como programadores, sanitarios, 

juristas, especialistas en ética aplicada… todos ellos, además, debiendo trabajar de forma 

conjunta y coordinada. 

vi. Los aspectos legislativos, con una normativa relativamente nueva, la mayoría en 

construcción. 

En cualquier caso, la ética aplicada y la legislación nacional e internacional se yerguen como 

garantes de la oportuna vigilancia de estas tecnologías, señalando lo que puede y no puede hacer 

la tele-IA aplicada a la psiquiatría. Hace falta un fuerte entramado ético-legal que dé cobertura a 

los nuevos desarrollos en salud mental, que dé soporte en paralelo al increíble avance de la 

vanguardia tecno-científica en la prevención suicida. Pues si se aplican estás herramientas sin que 

haya un contexto ético y legislativo apropiado, estaremos comprometiendo su potencialidad 

terapéutica y llevaremos a los pacientes y a la sociedad hacia riesgos indeseados. Creemos, en todo 

caso, que se están dando los pasos adecuados en diferentes ámbitos, como el de la Unión Europea, 

donde en el momento de redacción de este artículo el Parlamento Europeo ha presentado una 
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propuesta de Ley de Inteligencia Artificial que pretende regular usos, no tanto tecnologías, 

basándose en la detección de riesgos (con cuatro niveles establecidos, de “inaceptable” a 

“minimo”) y determinando las obligaciones para proveedores y usuarios. Aunque se están 

sentando las bases legales para el uso de la IA en todos los ámbitos de la sociedad, incluido el 

sanitario, todavía es mucho lo que falta por hacer, de modo que el debate está y seguirá estando 

abierto. 
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